
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2022-00110 

Se incorporan al proceso la contestación de la demanda presentada por la 

sociedad ECOPETROL.S.A., empero no se hace pronunciamiento alguno 

respecto de su contenido, pues se aclara para todos los efectos que el trámite 

impartido al presente proceso es el de única instancia, por lo que se advierte que 

la demanda deberá ser contestada en la audiencia de que trata el Art 72 del 

C.P.T y S.S. 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No02 de 2023 

 

 

REF: 2023-00005 

  

Por reunir los requisitos exigidos por el Art. 118 del C.P.T y S.S., modificado por la 
ley 712 del 2001 Art 41 y Ley 2213 de 2022, se RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ADMITIR la demanda especial de FUERO SINDICAL ACCIÓN 
DE REINTEGRO, que instaura mediante apoderado judicial el señor FREDY 
ANDRÉS GUARÍN, en contra de MORENO VARGAS S.A, representada legalmente 
por CARLOS EDGARDO MORENO RIVERA y/o por quien haga sus veces. 
 
 Désele el trámite previsto para el proceso especial establecido en el Art. 114 
y siguientes del C.P.T y S.S., Notifíquese el presente auto a la parte demandada y 
a la organización sindical de la cual emana el fuero que sirve para el fundamento de 
la presente acción de conformidad con la Ley 2213 de 2022 y el Art. 118 B del C.P.T. 
y S.S. 
 
 Para la audiencia de contestación de demanda, conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, 
alegaciones y decisión con atención a lo previsto en los Art. 44, 45 y 77 del C.P.T y 
S.S., modificado por los Art 4, 5 y 11 de la Ley 1149 de 2007, respectivamente se 
fija la hora de las 8:00 AM DEL 27 DE ENERO DE 2023. 
 
 Las partes deberán informar los correos electrónicos a través de sus 
apoderados al correo institucional del Despacho 
j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, para efectos 
de incorporarlos a la audiencia. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER personería al Abogado ANDRÉS MAURICIO 
SOTO CEBALLOS, en nombre representación del demandante en los términos y 
para los poder a él conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2013-00036 

En atención al contrato allegado por el cedente HERNAN BRAVO RUIZ 

representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario 

INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB 

MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código Civil, se 

resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente HERNAN BRAVO RUIZ representado por la Dra. MARÍA YAMILE 

OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., 

Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2013-00050 

En atención al contrato allegado por el cedente RICARDO OSSA LOZANO 

representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario 

INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB 

MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código Civil, se 

resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente RICARDO OSSA LOZANO representado por la Dra. MARÍA 

YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., 

Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

Notifíquese 
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Andres Mauricio Beltran Santana
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2014-00020 

En atención al contrato allegado por el cedente GONZALO MEJÍA DÁVILA 

representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario 

INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB 

MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código Civil, se 

resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente GONZALO MEJÍA DÁVILA representado por la Dra. MARÍA 

YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., 

Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2014-00144 

En atención al contrato allegado por el cedente GILBERTO RIVERA BERNAL 

representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario 

INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB 

MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código Civil, se 

resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente GILBERTO RIVERA BERNAL representado por la Dra. MARÍA 

YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., 

Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2014-00197 

En atención al contrato allegado por el cedente LUIS CARLOS CEBALLOS 

CLAVIJO representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y 

cesionario INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por 

KAMYAB MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código 

Civil, se resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente LUIS CARLOS CEBALLOS CLAVIJO representado por la Dra. 

MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI 

S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2015-00009 

En atención al contrato allegado por el cedente JORGE ALBERTO MORENO 

GARCIA representado por la Dra. MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario 

INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB 

MEMAR KAZEROUNI, de conformidad con el Art 1969 del Código Civil, se 

resuelve, 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito dentro de este asunto presentada 

por el cedente JORGE ALBERTO MORENO GARCIA representado por la Dra. 

MARÍA YAMILE OJEDA TOVAR y cesionario INVERSIONES KAZEROUNI 

S.A.S., Representado Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI. 

SEGUNDO: TENER a INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., Representado 

Legalmente por KAMYAB MEMAR KAZEROUNI como nuevo demandante 

cesionario dentro de este proceso. 

En firme esta providencia se resolverá lo pertinente respecto de la dación en 

pago, levantamiento de medidas y terminación del proceso. 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

REF. 2021-00028 

 

En atención a la petición de terminación del proceso por suscripción de 

acuerdo de transacción, el Despacho se abstiene realizar pronunciamiento como 

quiera que ya perdió competencia dentro de este asunto en razón a que las 

diligencias cursan en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, 

Despacho del Magistrado HOOVER RAMOS SALAS, surtiendo el recurso de 

apelación formulado contra la decisión proferida por este Juzgado el pasado 7 

de abril de 2022. 

Por lo anterior, se dispone que por Secretaría sea remitida la petición de 

terminación del proceso a la corporación referida y para el Magistrado en 

mención. 

 

CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2021-00071 

Se allega al proceso y se pone de conocimiento de las partes la documental 

aportada por COLPENSIONES. 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinte (20) de enero de 2023 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado electrónico No 02 de 2023 

 

REF. 2022-00110 

 

De conformidad con los Art. 64 y 65 del C.G.P. y 25 del C.P.T y S.S., se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el   llamamiento   en garantía   propuesto   por   la sociedad 

demandada ECOPETROL.S.A.., frente a la sociedad LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SEGUNDO: NOTIFICAR y correr traslado de la demanda, sus anexos y el 

llamamiento a la sociedad LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el Art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito
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